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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:      11001-33-35-010-2020-00043-00 

DEMANDANTE:       URIEL ALFONSO CALDERÓN CASALLAS  

DEMANDADO:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

A través de auto con fecha del 06 de agosto de 20201, se requirió a la entidad 

accionada para que allegara certificación expedida por la autoridad competente en 

la que se indicara el último lugar (ciudad-municipio) donde Uriel Alfonso Calderón 

Casallas con cédula de ciudadanía 11.686.046 presta sus servicios como Soldado 

Profesional; quien a través de correo electrónico calendado 18 de enero de año en 

curso allegó escrito dando cumplimiento, y de donde se pudo extraer que 

actualmente el demandante es orgánico del Batallón de Artillería No. 13 Gr. 

Fernando Landazábal ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., razón por la cual, se 

procederá a decidir sobre la admisión o inadmisión del medio de control de la 

referencia. 

 

Analizada la presente demanda, se advierte que no fue allegado el respectivo poder, 

el cual deberá ser consonante con el medio de control que procedería ante esta 

jurisdicción, conferido en forma determinada y claramente identificado, de modo 

que no pueda confundirse con otros, teniendo en cuenta lo reglado por los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir el defecto anunciado dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por URIEL ALFONSO CALDERÓN 

CASALLAS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

                                                 
1 Folio 28. 
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NACIONAL, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la 

motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

         

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

JGR 

 

 

 

 

     

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


